
flLETll OFIQAL
■ .UUKIOIPM-

t. ïïüffl. 31. ügADRID, 9IART£S 12 D£ OCTUBRE DE 1869. .MADRIB AMO I.
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|TÜNTà MIENTO p o p u l a r  d e  MADRID.

i; 9ECR ET A K Í A .— TE RCEK A SECCIOX.

is denimciaa si'

23

$egun loa p.irtea eomtmic;MÍ03 ]ior el Visitatlor ge.
de Policía urbana, loa íiidiviiiuoa del cuerpo hajî  

itiaentado durante la aemana última 1 ' '
aentea;
^ Por obatrair el tránsito páblieo. .

Por vender siu liceuck., .............
Por encer.ir carbón tarde, , . . ,
Por verter basaras en las c.alles. , 
por tender y sacudir por el baleou 
Por faltas de cocheros y carreteros 
Por llenar en fuentes de vecindad.
Por téuer iiortales abiertos sin luz.
Por vender géneros adulterados. ,
Por faltar de varios oonceptos, . .

Total.

4
9
r.
ti
8
4

63

tur los señores Alciildes pojpulares de loa distritos del 
Ispitai y de la Universidad, ,se lian impuesto duraii- 
1 mes de setiembre último, 49 multas, imp6rf:áuteS 

I escudos.

ion de ias 70 ol>fia<xcionei <Íel entpt^úiíito Erlanger 
\i«h.vn salido pmniadas y anuorlha/im m el sorteo cê , 
•hrado m li° de oeUtbre ele 1869.

1. Obligación iiúm, 3r)2.266: premio, 9,'i.OíK> rs. vji 
3. Id. id. 114,853: id. 7,600.
3. Id. id. 231.17,'i': id., 7.600 id.
4, Id, id. 422.989: id,, 3,800id. ■
6. Id. id. 170.597; id., id.
6. Id, id. 2.844: id., id.
7. Id. id, 123.083: id., id.

Id, id. 280,042: id., l.MOid.
9. Id. id. 38.321: id., id,
0. Id. id. 313.024: id., id.
1. Id, id. 356.313: id., id,
3. Id. id. 402.537; id., id.
3. Id. id. 131.025: id,, id.
1. Id, id, 385.064: id., id. 
r>. Id. id. 159.560: id., id.
G. Id. id. 260.533; id.; id.

Id. id. 74.275: id.j id.
Id. id. 278.274: id,, 760 id.
Id. id. 218,360; id., id.
Id. id. 631; id., id.
Id. id. 161.082: id,, id.
Id. id. 355.939: id., id.
Id. id. 419.163; id., id.
Id. id. 209.377: id., id.
Id, id. 284.536; id., id.
Id, id. 244,970: id,, id.
Id. id, 153,099: id., id.
Id. id. 196,986: id., id.
Id, id. 328.037; id., id.
Id. id. 384,493: id., id.
Id. id. 301.128; id., id.

*ï. Id, id. 187.790; id., id. 
p Id. id, 421.785: id., id. 

id. id. 72,20.5; id.", id.
Id, id, 345.935; id., id.
Id. id. 8.5,265; id., id.
Id. id. 112,576; id.,-id.
Id. id. 407.838: id.i id.

39. Id, id. 312.524: id., id. 
40-. Id. id.391.42t>: id.,: id.
41. Id. id. 397.657: 380 id.
42. Id. id.. 257,843; id,, id.
43. Id. id. 319.177;.id., id. 
44; Id. id. 82,306: id., id,
45. Id. id. 118.416; id., id.
46. Id. id, 216.777; id,, id.
47. Id. id. 275..362: id., id.
48. Id. id. 130.157; id., id.
49. Id. id. 422,362; id., id.
50. Id. id. 55,915: id., id.
51. Id. id. 251.254; id., id.
52. Id. id. 324.063; id., id. 
63. Id. id. 415.ti62: id,, id.
54, Id, ^ .  286,139; íd,, id.
55. Id. id. 15.308: id., id, 
66. Id. id. 10.561; id., id.
57. Id. id. 146.441: id., id.
58. Id. id. 115.04l; îd., id.
59. Id. id. 101.876: id., id,
60. Id. id. 1S7.G65; id., id.
61. Id. id. 67.691: id., id.
62. Id, id, 272.012: id., id.
63. Id. id. 292.166: id,, id.
64. Id. id„253.6Ü7; Íd., id,
65. Id. id. 204.872: id., id.
66. Id. id. 231,(H)7; id., id.
67. Id. id. 237.519; id., id. 
08. Id. id. 358.196: id,, id. 
69. Id. id, 255.856: id., id. 
7Ó. Id. id. 287.628; id., id,

48,000

28,00a)
'■ -A.'j
23,400

R ela c ió n  de tas canlidades mverddtis en let cô isersa 
don, (tntpUacion ¡j fmiento defMsies y edñerías en, el 
mes de la fecJta:

PE US ONAL.
I:<cs. mils.

üu.ardas..................................................  778,000
Iiispeccioii y oonaervacion........................  237,000
bistribucion de aguas..............................  ] 43,000
ïopogr.liîca........................................ .
Construcción......................................

MAQUINAS J>K VAPOU.

Por 108.750 c,arrera.a, á precia do o,ooi5 es* 
cudos UU.T...........................................  489,375

TALLlJItJ-AS. .
Carpintería.. ........ ....................... . 122,232
Herrería y cerrajería. 
Cantería

9,íMin
,  PENSIONADOS.

duan FraUciscí) Ponsabene, ciego..............
Cf,mNT.AS DE GASTOS AUTOUIZADAS f'AUA SU 

P.AGO Dpil 6UMXNISTU03 HECHOS .AL HAMO 

POR VAHIOS PROVEEDORES.

A D. José Polo y Hurtado,—Por doce doce­
nas de escobas de rama .4 precio de 1,900
escudos docena...................... .............  22,800
Por doce docernts de-hondillas gruesasá 2
escudos docen.i.....................................
Por 48 estucas da fresno ú 0,300 escudos
una......................................................
Por 48 astiles á 9,150 escudos uno. . . . . . .

A  D, José Rivas.—Por 120 arrobas de car­
bón de piedra, equivalentes á 1 .-380,279 lei- 
bigramos, con destino ;l la fragtiii del ramo

de fotifaiiería e.stablecida en la montaña 
del Príucii«? Pib, & precio dé 0,4tK)'es­
cudos ................... ......................... ..

A  D..Manuel Martinéz.—Por 80 caños de 
barro de á'doce piilgjidas de diámetro á 
precio de 0,350 escudos u n o . .
Por 78 caños de id. deáOimlgadns do diá­
metro á 0,300 escudos uno....................

A  D. Romau Benito y Quirús.-^Por 106 fa­
negas de c.il que Lacen 530 arrobas, equi­
valentes á 6.096,232 kilúgrainos, á precio
de un escudo la fanega........................  106,008

A  D, José del Hoyo.—Por 102 fauegiwi do . 
cal, eqniv.aloute á 5.866,186-kilógramos, á
precio do un escudo la íauog.a................  102,000

A D. Domingo 11.artolomé,—Por 4 arrobas 
<ie bvam.ante ñuo, equivalente á 46,0ti9 kí- 
légramos, á 11,250 escudos la arroba....
Por una arroba do estopa ftiia, equivalente 
á lt,502 kilúgmmos, il precio de 8,750 es­
cudos............■.............; ....................
Por 7 varas de lienzo de cinco cuartas de 

: ancho, oqniv.aleuto á 5,851 melrosj á pre­
cio de 0,.500..........................................

A D. Antonio Ilurdollos.—Por 8 arrollas do 
sebo fundido, equivalente 4 92,019 kilú- 
gramos, para el cngiasc de las máquinas 
do vapor de La montaña del Principo Pío,
á precio de 7 escudo.s la arroba........... .
Por media arroba do velas de sebo íino, 
equivalente á 5,751 kilógramo.s, á precio
de 7 e.scudos la arroba..........................

A  D. José Miguel Diaz.—Por el apomazado 
y pintado imitando á palo santo, de un 
.srmario para jiapelos, cii la oíiciiia del
ramo........... .......................................
Por el preparado y pintado de otros dos 
armarios destinados al mismo objeto que 
el anterior, poro que no ha si'do necesario
apomazarlos.....................................
Por el pintado ■ do dos mesas y dos ban­
quetas piiir.a dichaoHcina......................

A D. I.sajic Justo VilLanuéva.—Por compo­
ner U11 contador do segúiido.s................

A loa Sres. sobrinos de López Mollinodo,—
Por 48 orejeras para cubos, 15 libras de 
minio inglés, 100 hojas esmeril en tola,
10 arroba.s platina núm, 18, 2. arrobiis 
21 libWs varilla y oíros varios efectos, y 
636 arrobas cal hidiúnlíca á Ó,8)10 escudos 
la arroba, impoi ia el total de la cuenta..

A D. Valentín Recarte.—Por 62.400 ladri­
llos A precio do lj400 escudos el ciento,.,

A  D. Ramou López, en concepto de apode­
rado de D. Ignacio Feroz.—Por 243 por­
tes de tierra á precio de 0,750 escudo uno 
Por 19 carros de arena, A precio de
1,100 escudo uno..................................
Por 6 3j4 dias un carro á jornal, 4 pre­
cio de 5,5(10 escud s............................

A  D. Pablo de León.—Por los materiales y 
jornales de vidriero, hojalatero y plome­
ro, invertidos en bi recomposición de efec­
tos, cristales puestos en la ca.sa do máqui­
nas y la de guardas, en todo el mes de la
fecha...................................................

A D. Antonio Beilova.—Por 20 arrolms JC

34,000
2.183,5.52'

76,000
42,464

24,000

9,600
7,200

4.5,000

8,7rs)

3,5(k1

.56,(KiO

,500

10,00« )

J 6,000

6,000

,000

.574,522

873,600

)8t,250

20,900

37,195

4::.o00

u m i e n t o  d
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lifctmfi de Bceite, eqaivaientefl á 259,3fXí li- 
troa, á precio Liarroba de CjtíOO esendoa.

A  lo» Srea, Uroaa y Fagalde.—Por 40 alfar- 
giasf de ¡l !) pife, á precio de J, I25,éacodoa
.alfargia................................................
Por 22 j)ortada,a de & 10 pifa, á precio de
4,COO escodo a tiortada...........................
Por 12 ijortadillaa do á diez pifa, á precio
de 4,0(K> oscuíloa portadilla...................
Por 2 portea do carro, á precia do 1*400 ca­
cado» lino ................................ i ...................
Por 12 tablaa de agordo, de ü pifa, lim­
pias, á ¡irc^o do 1,400 oseados. . . . . . . . . .
Por 12 id. do id. de id., entreiimpíaa,
A L ^ o  eacudoa. ..................................
Poi' 12 hojas cío 7 pifa, á precio de 0,600
escudos la hoja....................................
Por el importo de un carro........ ..........
Por 2 taliloDOH de Norte, do 20 pifa que
haceu 40 pifa, á 0,225 eacudoa...............
Por una portadilla do 10 píéa, á 0,400 os- 
cudoa............................... ..................

130,224

45,ía'XJ

99,(HXj

48,000

2,8fX>

10,800

14,400

0^000
'Íj400

OjOOO

4,0fX)

Tf/rAL............................  6,810,394
■

COMÍSABÍA DE CABRÜAJES.
MitUat ivtj/ueMai duranit ú  rae» di la fecha ea etia Ca~ 

mitaríapor diferetdi» faltan regiamentarian.

Por esUcionarse íner.a do s^- pantos de parada 54 
multas, importantes 39,00 escudos*

Porab.audono do coches 4 id., importantea 3,20 id. 
Por salirse do linea en las estaciones de loa Ferro- 

católes 17 id., impórfainte» 12,00 id.
Por rodar carrn^Vsin licencia' 2 id., iinpOrtan­

tea 1,40 id.
Porno entregar objetos olvidados 1 id., importan­

te 3,00 id.
Por exigir exceso de precio 2 id., importantes 3,00 id. 
Por desaseo é insolencia 3 id. importan tifa 3,20 id. 
Por trabajar con la alquila puesta en coches de con­

tador 1 id., importante 3,00 id.
Por negarae A'^preslav servicio 1 id., importan­

te 1,00 id.
Total de multas; 85 importantes 60,80 escudos. 
Madrid 30 de Setiembre do 1309.'

Las dos ilítiníaa partidas de m.adera que anteceden, 
son sTniliniatroB hechos en el mes do Agosto próximo 
páhfttfo, y abonadas en el mds correspondiente. 

küsOmkn.

3,071,348
9,000

Por jormilw do todas ch»sea........
A  uu punsiomtdo.........................
Por el combustible gastado en los

imlquinas do vapor..................  489,375
Por 35 Qucutaa do proveedores, .. 2,640,771

T otal...................  0.810,394

Madrid 30 de Setiembre do 1809.

S1Í0«KTAHIA.— ntBCKBA SECCIOK.

Sogiin los partes comunicados por el Visitador gene­
ral da Policía Urbana, los indi vid dos del cuerpo han 
prosenhtdo diiraute la semana última los dónuiiciaa si- 
gniontos;

Por obstruir el trdii.sito público...........  28
Por vender sin Itceacia........................  12
Por onoorrar ciirbon tardo...................  12
Por verter basnra.s en las callea...........  15
POr tender y sacudir por el balcón. . , 
l'orfnltasde cocheros y carreteros. ,
Por llenar en íimntns de veciiicLad. . ,
Por tener portales abiertos sin lux. . .
Por vender gúnoros adultenidos, . , .
Por faltas do varios conceptos.............. 0

13
9
3

13

Total...........
Adoni As han sido ,satÍsfocha.s diez y 

por orinar un la vía pública.

. . . 109 
nuevo multas

llducion rA hm ncevicins presutdm pur Ion giianlian. dd 
ÁgunUtnwMu en la j ir  emite semana^

Fuegos ociirridoa: Paseo do la Virgen del Puerto; 
Prado {calle), 4; üiirrio do Argüellos osqnimi A La cues­
ta de Arouoros,

Por riña y cscAudalo, 61.
Por hurtos, 21.
Por ase.shmtos ij.snicidifts, 3.
Por faltas varias, 151.
Madrid 35 do’Setiombrü do 18Ü9.

l^elacion de los íeccieion preetndon tos giittidia^del 
Ainiutnviieido eiilti pifsente scmaiHt,

Fuegos ocurridos: San M,arcos ÜO.
Por riña y escíndalo, 44.
Por hurtos, 5,
Por .asesinatos ó aujeidios, 1.
Por faltas varias. 123.
Madrid 3 de Octubre do 1800.

Por tos 8rea. Alcaldes popularos de los distritos de 
Buouavista, Centro y Ilo.spieio do esta capital, se lian

impuesto durante el mes de Setiembre último 134 mal­
tas, importantes 170,400 escudos.

idem.—Total: 8 multas, que snm.au 20 escudos 80;t 
milésimas.

Por la de la Inclusa: 6 maltas de 400 milésimas; r 
ídem de un escodo; 3 idem de 6 idem.—Total: 13 mu]- 
tas, que suman 12 escudos 400 milfainias.

Por la de la Audiencia: 14 multas de 400 milfaitnsj; 
12 idem de un escudo; 7 idem de 2 idem; 0 idem de M 
idem'.—Total; 39 multas, qne suman 91 esendo.s eoc 
milésimas.

Por la Comisarla de carnurj^»: 1̂  multas de 400 Qj. 
íúéiinas; 4 idem de un escudo; 3 idem de 3 idem.^ 
iTojal: 18 multas, que suman 12 escudos, 800 mile, 
simas.— T̂oíaV general: T5S multas, 'qiíe' Sttman 261 ei- 
egdos, 600 milfaimas. ■

Madrid 2 do octubre de 1809.

■ |

Helaewn de las multan impuestas por ■ las alcaldías de 
distrito y eoniisaría de carruajes durante la semana 
(piefiwx hoy.

Por la del Centro: una multa do 40t) mUésipras, 4 
idem de un escudo.—Tohil; 5 multas, que suman 4 ea- 
oudos 400 milésimas.

Por la del Hospicio ; 2 multas de 400 milésimas; 4 
Idem do uu escudo.—Total; 0 multas, que saman 4 es- 
dudos 800 milésimas. '

Por la de Buonavista: 9 multas do 400 milésimas; 6 
Idem do im escudo ; una idem de 2 idem.—T o t a l15 
multas, que suman 10 escudos 000 milésimas.

Por la del Congre.so ; 4 multas dtí 400 milésimas; 24 
idem de un escudo.—Total; 28 multa.?, que suman 3 
escudos 000 mdfaimas.

Por la del Hospital : una multa de 400 milésimas; 
idem de un escudo.—Total ; fi multos, que siuiian 4 es­
cudos 400 milésimas. '

Por la de la Inclusa : I l  multas de 400 mUfaimas; 6 
idem de uu escudo; 6 idem de 2 idem.—Total; 23 mul­
tas, que suman 23 escudos 400 milésimas, 

l'or la do la Audiencia: 11 multas de 400 milésimas; 
4 idem do uu e.scudo.—Total : 15 multas, que suman 
8 escudos 400 milésimas.

Comisaría de carruajes : 8 multas do 400 milésimas; 
6 idem de un escudo; 2 idem de 2 idem,—Total: 16 raid- 
tas, qne suman 14 escudos 200 milésimas.

Total general ; 113 multas, que siimau 94 escudos 
800 milésimas.

Mad rid 2 5 do s etiembre d e 1869.

Estado de las mullas innjmestas por las Alcaldías y Co­
misaria de cars‘uajes¡ eu la semana que concluye hoy 
dia de la fecha'.

Por l;i de Palacio; 2 multas do 400 milésimas; 3 idem 
de 2 escudos.—Total: fi multas,.que. sumau 6 escudos 
SW mi lés i 111.as. '

Por la do la Universidad: 9 multas de 400 milési­
mas; 8 idem do nu escudo; fi idem de 3 idem; 4 idem do 
10 idem.—Total; 2ü multas, que sumau 61 escudos 
ÇOO milésimas. ' '

Por la del Centro: 7 multas do 400 milésimas; 8 idem 
do un escudo; 0 idem de 3 idem.—Total: 20 multas, 
que suman 20 escudos 800 milésimas.

Por la del Hospicio; 2 multas de 400 milésimas; 2 
idem de un escudo.—Total: 4 multas, qúo smnaií 2 es­
cudas 800 milésiinas.

Por la de Buoiiavista: uua imilta de 400 milésimas; 
Idem do un escudo; uua idem de 2 idem.'—Total: 
multas, que suman 4 escudos 400 milésimas.

Por la del Congreso: 4 multas do 400 milésimas; 14 
ídem (lo im escudo; 3 idani de2 ídem.—Total; 21 múl- 
|tas, que suman 21 eaondos GOO milésimas. ■

Por la del Hospital: 2 multas de 400 milésimas; 2 
idem de un escudo; 2 ' ídem do 2 Ídem; 3 ídem de 10

Go s t iiíu a c io ií de la lisia de donativos para la redeiieüm 
’ de los quintos correspondidítiS á esta capital én tlprt. 
T serUe año. '

. Escudo]. Uili

Sres. D. Fabian Bribal................
D. Manúel'Oérman............. ; ..........
D, Manuel Cano Mengue..................
D. Pablo Cano Vergara.............. .
D. José MespoUet...........................
D. Antonio Lozano Guajardo ; i . ,
D. Antonio Hernandez Pareja..........
D. Tomis Bey..................................
D. Juan María. Peral.........................
D. CArlos Sanzauo Argiílle................
D. José Colomiua.............................
D. Fernando Vela.............................
D. Pedro Pastor y. pinta....................
D. Bernardo Fernandez.....................
D. Manuel Vilialvilla......................
p,, Pablo González AmezAa.;;..........
p. Lriis rìneda Apéstégui..................

ÍsidoroLjauos.............................
■enor conde de Treviflo.....................

Señor marqués da Guevara-,..............
p. Ignacio Tré y Ortolano.................
Exemo. Señor diiqne de O.suna.. . . . . .
P.xemo. Sr. D. Cristébal Martin Herrera 
t). Femando Rubín de Gplis..... ........
O. José Lasala.................................
Exemo. Sr. D. Vicente Asuero y Cor­

taza................................
D. Juan Tió y Ortolano.....................
Mr- Emilio Lhardy...........................
D, Alfonso Sanchez Tala vera-............
D. Simon Perez........ .......................
D. Lorenzo Martinez Noriega...........
P. Francisco Blanco de la Hera........
Los empleados del colegio de San Ilde­

fonso............................................
D. Bernardo Abrice..........................
D. Santos Díaz Fernandez..................
D. Antonio Meneiidez de la Vega.......
D. Manuel Llano y Persi. . ...............
D. Rafael Martínez Molina................
D. Antonio Tbarreche.........................
D. Policarpo Aragon.........................
Señor archivero y empleados dej de cs-

orituras públicas............................
Sr. Comisario, eii nombro del adminis­

trador y empleados de la casa .'Mata­
deros.............................................

D. Dionisio Trompeta.......................
D. José Irles Castaños........ ; ...........
P .  Mariano Cordella Perez................
p .  Sergio Martinez de Bosch..............
P . Felipe Lopez.......................... .
Los empleados de acoras y empedrados.

33 4«
4 4*

15 a
lo W '
49 ■08!
37 ■'Sí!
80
fl U

10 II
.57 41(1
17 36f|
23 Í)Ú1
20
10
20 .
40
10 «
30 u
37 m
28 srt
20

47fi
16
41

244

40
25
34
39

1G9
10
08

9
16
24
7 i!Á

10
Itl
21
3(1

70
10
10
6

18
8
8

38:270

RAMO DE FONTANERIA.

R e la c ió n  cíe las obras y servicios ejecutados por eí
fi.*\ t)yn/.anfíi*ÍY7. fia Í/r. ftmiiinrt f!í>l ilfi fí.d. Sf>l7Â̂ iïih}'tde fontanería en la semana del 3G de Eeííeiiiln'n ' 
de Octubre de 1869. '

u I 1' , l |

RECONOCIMIENTO DE VIAJES.
Se han reconocido por la visita las minas deles’



DEL AYOïSTAHIfiBTO.

y,i  
Dal­

las:
1 lu 
600

mi-

üt-
R-'!

;to Abrottigal, Alcabilla, bajo del Eetiro, O cea 
Omecerías y San Dámaso, habiéndose limpía­

las arquillas que eu los mismos existen. 
rUKSTHS VSCtK.VLES.

ntinúa abriendo la zanja y colocando la tuberúo 
paseo de loa Olmos y el de las Acacits.

LIMPIEZA DE rUEiíXKa,
u limpiado por algnuoa ojNjrarios de la visita 
ates vecinales y económicas, surtidos por los 

de lá Castellana, alto Abroñígal, alto del Setíro 
fuente de la Keina; y todas las económicas qué 

Un dotadas con las aguas de Lozoya.
OBRAS, '

¡guen tendiendo de caí hidráulica los paramentos 
mviesa baja, llamada de ̂ la Santera, en el viajo 

bjAlfabiila.
a terminado el macizo de tierras eu el hundi- 

e ocnrridp en la Costanilla do Santiago, sin há- 
ücasionado rd^riorO: a^ono en la cañería <jne 
or dicho punto;
'lan ejecntado las obras deeacavacion y macizado 
iñca necesarias para la colocación de Uqjrimera 
del edificio que. para escuela de niños y nifias, 
estaWecorae en la plaza del Dos de Mayo, coa-, 
que filó de ífeligiosaS-Maravilla3; 
la cálle' fié Alcali 7 patio fie San Juan en el Pár- 
Madrid] se han cogido unas roturas qiie teniáb 

añerias que pasan por dichos puntos, así como 
sii 30 está haciendo esta Operación en la calle de 
lia, éntre las do San Sebastian y ürosas. 
la calle do la Abada, esquina A la de ChincKilla,
11 ejecutando las obras nécasarias para reniediar 
arias producidas por nn hundimiento ocurrifió 
mina del yii^e fie la Oastellaua, habiéndose ^o- 
0 ios mismos trabajos en otro pequeño hundí- 
te que so presentó eu el abrevadero de la Puerta 
[ole do.
el sobrante danna de las fuentes de la Puerta de 

ha, y en la cañería del viaje dèi TTospital; írénte 
latería de Martínez, se han quitado loa obstácu- 
lue tenían las cañerías situadas en los sitios refe-

ban inmediado dos filtraciones que existían, una 
, k|i HHiia del viaje Bajo Abroñigal, en la calle de So- 
iill, y otra eu el testero de la mina del viaje Alto del 
aro, que pasa poi'la carretera de Aragón, así como 

icn se ha colocado un capirote, y limpiado un tro­
le la mina del viaje de Butaique, cerca de San Isi- 
:l(il Campo.
: bau colocado las tapas-buzones signieujes: calle 
tocha, frente al núm. 34; calle de IToledo, frente 
lur, 103; plaza de Oeleuque, fuente de Pontejos y 
) do Becolotos, esquina á la calle del mismo uom- 
habiéndose colocado una llave en la fuente, sita en

Ida del víaje Alto del Retiro, Se ha concluido d  
ido de lá mina del viaje Alto Abroñigal que pasa; 
la calle defLeon y se continúa este tnibajo por las 
es de la Colegiata, Bíiño y Lope de Vega, eu las 
as liertenecientas al referido viaje, y por lado Hor-[cacion, y la afluencia fie niños en ai] a el sitio.

jía en la dél viaje Alto Alirofiiñal,
JLECL^ACIOIc'ES BOU FALTA DE AGUA.

: batí reconocido las tomas de las casas calle de 
cba, núm, 53, Arenal, 9, plazuela de la Leña, 5, y 
ite del Cerrillo fiel Rastro; resultando que esta úl- 
:i tenia un obstáculo, el cual se quitó en el acto, y 
demás estaban- corrientes por Madrid, procediendo 
alta délas cañerías particulares. ■

UCENCIAS f .ar a  a b r iu  c a l a s . 
e ba concedido Ucencía á Gerónimo Nufiez para 
ir «tías y reparar la cañería particular del conven­
ís religiosas Trinitarias, sito en la calle da Lope da 
!¡i, mlm. 20 moderno, 1 i y 13 antiguos, do la man­
ía 230. ■

INFORMES.

ie ha informado una solicitud de D. Laureano de 
fuentes, dueño de la casa calle de Toledo, núm. 125 
derno, 6 an tigno, ma nanna 99, acerca de la falta do 
iiqua esperimentab.a dicha casa y qtio procéfiia d'é 
eaùerla particular de la misma.

Relación de ¡as obras ejecutadas j>or el i-asnode Fotiia- 
siería en la semana del 3 al 9 de octubre de 1869,

LIMPIEZA PE VTAOES Y  PUENTES,
En la limpieza de Las minas de los viajes tuyo Aíiro- 

üigal y fuente do la Reina, así como en la de las fueti-í 
toa de aguadores, vecindad, económicas y monnméiita- 
les se han ocupado parte de los operarios de la visita. 

PUENTES VECINALES.
Se sigue colocando la tubería en el paseo de los Ol­

mos y délas Acacias para" surtir de í^uaá' labarriádh 
dél puente de ToIedo. ' ' "

OBE-AS. ■
En la Haza del Dos de Mayo se han tabicado las' pa-‘ 

redes de cerrramientos dbl solar donde ha de esíablé-l 
cOTsela Escuela rnodelo yqne hubo neceaidad fifi díp' 
moler para los trabajos que se ejecutarob' éii diéhó 
sitio, . I ■ ¡i;

Se ha concluido el vestido de la mina del viaje bajo 
Abroñigal, por la calle del Bjüío, continuándose estd 
tralmjo por la 3e la Colegiata, 'Lope fié Vega y Pn'el 
viaje alto Abroñigal por la calló dé Hortaleza.

En la planta baja llamada de la Santera cerca del 
depósito de aguas del Lozoya, se signe' tendiendo de 
.cal hidraúHca los paramentos de La 'miria de dicho 
Viaje. '  '

Se coutiiman egecutando los trabajos de entibación 
y estraccion y terraplenado do tierras, en el hnudí- 
inieuto ocurrido en lamina del .viaje de la. (Castellana 
que posa por la calle de la Aliada. . 'i ' '

En las calle de ia Aduana minas del alto Abroñigtih 
de Sevilla cañerías de este visye y eu las del Acuerdo 
y Fuencarral, mina del viaje de la AIcnbilLi, se ¡tan 
corregido, las fllíracronoB qne se habían preaoutadoí 
produciéndose humedades que p.erjudicabau la buena 
íjüiiservaciou de aquellas. .

Eu la cañería que pasa- iior la calle de Tragineros, 
del viaje del Hospital, so han quitado varios obstácu­
los que tenia y puesto uii nuevo trozo de cañería jwinv 
ovitar las internipoioues que ao experimontabiui con 
frecuencia en la marcha de las aguas en dicho piiuto.
La misma operación se está secutando en bi cañería 
qne pasa por la calle de Santa Isabel, correspondiente 
al viajo bajo Abroñigal. , . ^

Se están cogiendo varias roturas y rep.ai'aílp .Las.ea- 
ñerias del viaje de la fuente do la Reina y sobrante do 
Ik Puerta del Sol, en la calle de Toledo frente á la plazii 
de la Cebada, y eu la misma calle esquina á la plaza 
de la Bereñgena, y se ha concluido de hacer esta mismi 
opeiaciou eu el tubo que conduce las aguas á una de las 
fuentes de la plaza y en la cañería del viaje de la Cas, 
tellána que pasa por la calle de San Sebastian.

Be ha terminado la coloeaciou de los surtidores y de 
la tubería de empalme con la del canal del Lozoya en

fuentedpla plaza del Progreso yotro enlode Ponte- 
jos. y olrqs doa grmides, opu su correspondiente tapa; 
uno en la bajad.a del do la Alcubilla nuevirníeüté 
construida eu lacalíe de Fuencarral, frenteála áiltt- 
gna puerta de Bilbao, y otro en la plaza fiel Progreso, 
en el empalmo de las c.añerías que van á cada nna de 
las fuentes. ■ ^

RECONOCIMIENTO DE VIAJES.

Hanéido reconocidos imrla visita el víjye Bajo. l̂M-o- 
ñigal, Alcubilla, alto del Retiro y Once-cañoa.,

■ ItECLAMAClONES POR FALTA DE AGUA.

Reconocidas las tomas de las casas calle del PnadOi 
nóm. 23, y calle de Santaclara, núm, 2, resnUó ha­
llarse corrientes, procediendo las faltas delas iwñmfitó 
(Mr tic alares.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
SF.CRETARÍA.

as fuentes de la plaza del Progreso, estándose verüi- 
tio de la casa Ayuntamiento, por estar rota la que cando los trabajos necesarios en el Parque do Madrid 
y construido uno trampilla de hierro para una para situar un trozo do tubería que lleve' bis agius M

abrevadero de la jánla dél oléfanto.

El Excmo. Ayuntamiento] en sesión de 11 de se­
tiembre último, se ha servido aprobar el eigoñente 

Proyecto ¡le reykwiinto jMra. I'm carruájes d la cdlisHra, 
el mial empeeard d reyirdesiiU el ¿ia 1.“ di Shé't'éW- 
hre próíemc. ' ' '' '

Aríjottio .j." TodojEj, lofi yai;f uajea llamafioe á la 
calesera serán mat ricura on,la Alcaldía' primera
y en la comisaría fiel ramo. '

Art* 2," Para jpatrigularBO j  jjre^ s^yi&io a’ 
gáblico dentro del tfirn^nq de esta g api tal,'os indie- 
pensablo Kcencia dq, la auteridad municipal.

Estas lice neja a podrán trasmitirse á otra peraona, 
solicitándolo por escrito del.AIcqlde apilioa intere­
sados. '

Art. 3.̂  Eu la licencia se consig^nará el nombre 
del Bujoto á quien se expida, la clase- del carruaje, 
el número con que haya de distingtiírae ^  fio asien­
tos clasificados que contesg-a , conatanfio además el 
punto de parada, la cuota que haya do pe^ar y la 
toma do razón de la comisaría.

Art. 4.° Todos los carruajes de esta oíase, cual­
quiera que sea el servicio que presten, llevarán'pin­
tado do azul en loe farôles el número d'é Ih' licencia 
y de amarillo en la testera da lás carrettHa'a. EÚ' fob 
omnibus, brèclis, tariánss y demás aná1ogifl|jfá’ó'n 
ambos Gestados. La longitud de estes será fie d'oie 
centímetros y tros en los faroles.

En la teateray costados xoepectivamente llevarán 
también un rótulo que dt^u: «Servicio público.» 
Los que hagan sorvicio especial lo espresarán eii un 
rótulo que sustituya á aquel. '

Art, 5.* Todos los carruajes llevarán en ol inte­
rior la tarifa improsa sellada con el del 'Ayunla-
mieuto, en la que constará el número dol coche y 

Se ha colocado un cascaron'en un pozo sítiudo cu el el total de asientos que pueda contener.
Parterre y retirado los tabloues qno le culuiui; y que Art. 6." Los asientos deberán tener por lo mo- 
ádemáa de interceptar ol tránsito público p-ir .su ci)lo-;„(,g 4g centímetros fie anplío los del interior y ber-

cra fácil  ̂ 45 ¡(,g ¿g banqueta, ' '
hubiese habido que lamentar alguna desgracia. Eu U 
Oídle de Carranza Bo ha hedió la minina opEiaeion con 
au pozo de bajada al viaje de La jUcabilla que se ha­
llaba eu mal estado y estaba sin aerviciqio, qior 
haberse construido como anteriormente .sa lia indicado 
una nueva bajada á dicho vify é én el solar^sito en ja 
referida Calle de Garranza, esquina á la do Fuepcarral.

*Tambien se ha colocado una ‘reja en una bajada del 
viajé de la fuente de la Reina y cogido una filtración 
que tenia el pilón do la fuente Il.tTliada dé los Bacines 
eu el paseo de San ‘Vicente.

al abrevadero situado delante de la huerta llamada do 
Segura esiiuina al Ciimluo de Vicalvaro, para impedir 
la eiitradíi de loa carros, consi^iendo de este modi) la 
mejor conserv.acion y limpieza fie dicho abrevadero.

Se h.an utilizado unos buzones que se hallan sifi aso 
,en la Plaza do la Independeucin Cérea do -la pajai‘rca 
del P.arqVio.

Queda terminan temente prohibido que estas ban­
quetas sean nunca'ooúpadhs por señoras.

Art. 7.“ Los earruajes sarán de sólida construc­
ción, estando d ecen torn ente pintados p oT  el esteri or 
y vestidos por el interior, teniendo cristales y per­
sianas ó cortinillas en todás las venúnillas, para, 
cuyo cumplimiento serán reconocidos en'ilasr para^ 
das por los inspectores del ramo.

Art. 8.“ En Iqs paradas se colocarán siempro en 
la forma que se les designe, dejando paso por antrei

Se han subido y colocado unos guarda cantones en f¡(tda coche y ain desenganchar las caLulleríus bajo
preteeto a'lgfúno.

Art. 9." ^Mientras estéu desocupados loa carrna- 
jes tendrán colocado un tarjeton sobre el imperial 
eon el lema de tss alquila v ,.pl.cu,al no ppdrá quitar; 
se hasta" ̂ er ocupadosqwr. el, pública,. proMbiójidcse 
á loe mayorales y cobradores aa.'auoiar ápfitoa los

Se han colocado dos buzones pequeño-s; uno en la’ aeier/coe vacantes y el puntai á que se dirigen.

,i - n
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Arfc. 10.' En la? VOTtwía') y demis íei-TicioH (?b-  
neraleüi podrá exigirse que wareherj loe .ftarruajes 
cuando catea ocapedoe la mitad m&n uro da todfp 
loB aaierto», pero ain impedir que puednn ocuparse 
todos.

Art. 11. Lae parada» fijas y  accidentales son. las 
fdguíentcs :

(íloriota. de Biibad',
Id. del HoBpitel generiri .
Piiertá de'Alc'at«.
Idlda'Tofedo. ^
P1 *4« dot'Progreso.

Partda$ «eírffs/aífí.
PJatia de la Puerta del'fiol.
Id. del Angel.
Id. de Ie Cebada.
Id. de Han Marcial.
Cuesta de la Vega,
Sin perjuicio de variar.unas y  tftrae, temporal 6 

deflnijtivamente,, cuando Ja. eaftwidad lo estime 
oportuno.

jii-t. 12. K1 ganado tendrá nandiciones epropo- 
«ito para el servicio y. llevará lan. guarniciones bien 
« 'O diuíonadas; cnando el tiro eea de mas de cinco 
cali Herías llavarín un delantero montado.

Arr. 13. ' Los cobradores 6 conductores IlevarAn 
siiuíiíjrrt un ejemplar do eete'lí'glftTn'nto y el Sípii- 
ri) di la líee’niía, lo que presentarán á los depeij- 
diéntns dé la Autoridad siempre que lo exijan.

AbI. 14. Queda ternainantemente prohibido que 
esW  carruajes sean guiados por ]»ersoTia8 que no 
Bstdii matriculadas a) efecto.

Art. 15. (lomo iadamoiaacion por loa perjuícioa 
que «alus ooabes nauesn en la via piibüca pagarán 
la siguiente;

(ITKÍT.A. '

Al mismo punto, desde Ja plaza de hi Cebada ó
-1‘rugíCHo...........................................................  3

A luM Í.;n'o-carrjlü»^ desde Li Puerta del Sol, ò
los despiiehos, por c.ada a.sicitta...................... ^

Por «uln bulto Inasta *10 kilúgramos................  l
S<nubrerera ú. objeto equiv.alentc........................ "
l’or tuia carretela de cuatro aeísntos-y .W kilú-
. gramos de peso, á, domicilio........................

Ún ómnibus alquilado para una sola famUiacon 
una ó seis personas y 100 kilúgramos de equi- 
jiaje, desde las estaciones á un domicilio, de
'seitde'lá maifasa á doce déla noche..........  10
íji esoediose de aeis el 'número de personas ó de los 

l(k) kiíógramos de equipaje se pagará 3 rs. por.cada 
persona y otros 2 por cada H) kilógr.amos de e.sceso.

(¿ueda prohibido hacer á la ve;; dos sorvicios á do* 
mioilio; pere si consintier» en ello el que hubiese al- 
qailadü el oecite .so abonará por el segundo ó tercer do­
micilio 2 rs. por persona y otros dos por c-ada 30 kiló- 
gmmoa de'equipaje,

N ota. E s obligaicjoA indiapensablc délos mayor.v 
ía.S- idvortir al público el precio del servicio antes de 
empezároste.

Reales Iqne el conductor y un zagal ó mozo, prohibiéaí, 
.la entra'ia en las oetacíones y el hacer ningún 
vicio en los carruajes que lleven mas de dos 
sonaa á su servieio ó que vayan sin dicho ret 
sito.

Art. 27. Es ob'igaeion indispensable de los^ 
ductores que hagan servicio á loe ferro-tarrilej. 
tregar á todo el que toma un carruaj e una tsrj(| 
con el número de este y sitio de su cochera, sĉ  
el modelo que obra en la Comisaría dsl ramo.

Lo que se anuncia al público para su congeitie! 
to. Madrid 2 de octubre de 1869.—El secrettti 
Marcelino Franco,

SBRVIOK)3 .K8TB.1.0lEMl! ASIOS.
Realea
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(Jiidíttatlaimió cjilesa, ijor uti año..........(Kí
Ctid'v eatsotiela, por un trimestre,., ................ . ;t() .
Lo»ómnibus, brocks, jardinoj-íis y.dornáa queso. 

dostinoH A eerviciou generales imgai'áu .al mes
por cada asiento........................................  ¿

Los r¡u0 hagan servicio especial ó ííjo y periódi­
co, y que ¡iiiedati cmicurnr á romerías, satis- 
'rarán moiisHalincute por cada un asiento......  r>

.Art. 16. Estas cuotas as Hati.sfuriin por ude- 
lait<»do. Los q«n no verifiquen el j»sgo en los quin­
ce pr me ros días .abonará II un escudo,d# recargo por 
cs(U litioncia. A esto fin en comunicará por laO.íici- 
na d« reenudscieie, »1 eepirnr loe citsiios qirri.-o 
ditls, loíriímcroB q«e le linllun cy i)o8CubÍ«Tto, & 
fin do p.tlej-tní.'üeiir á los intarcBodcs por lu.Oom - 
earj ,d /initj. S'i. psearjos otrog quíuec diss no m 
nh',ri;,ra Unuots y el rer\ rg.o, quedará vacante 'a 
licoiieiii.

Art. 17. 'IVdes. las liaeneíKii: nuavsa que ae a«li,- 
oiien óeepideií desde’ «] dia J d e  abril al 15 de 
nuiyo éii cada aflo abouarin. laouoia qui-leA-uarrei»- 
ponda 6u nu sMneatre.

■Art, 18. Ei servicio de-estos earrnaíeb'-sifí lw*aá 
con estriiíla sujeccon á In síguiimlé

TATÍlFA.

A retnaii. de.-ido la glorieta de HíHmio, |>or cada 
.asíonto...................... ..............

A ia Venta dcl Espíritu .Santo, deudo ta Puór-
W de Alcalá......................................... _

Al PuentelíoVali^Ms. dcádoel iióspit.al General 
 ̂ A San Antonio tío' If’' FHitida'desdóla jilá'áa'dé

* San Maixiial........... ..........................  ,
A  Ii liara do Toros, do-ilK Ik Puoiia del Sol.,.

___ "

A Nftn Isidro del CainiJo durantela romería des­
de la Puerta del Sol-...................................... 4

.'\1 mismo, desde las antiguas puertas deToledo,
] Vega, Megovia, Atocha, Embajftdoies y Va­
lencia......................................................    2

Al Canal oí miércotos de Ceniza, desde la Puer­
ta del Sol.....................................................  4

Al mismo punto, desde el hospital General.. . . .  2
A San Antonio de la Floióda, desde la Puerta

dél 861.......................................................... 2
APhtl>ódromo de la Casa de Campo en los dias 

do carreras de caballos, desde la Puerta del Sol 
A Jos Oampos Elíseos, desde la Puerta del Sol.,

De.sde las doce do la noche á las .seis de la mañana 
podi’á exigirse dos terceras partes de aumento en el 
precio de cada servicio.
, Todos los precios rigen igiuil para los regresos.

, Art. .19. Los niñoa menores-de dos años y  lle- 
frd'ts uti brazos, no pagan asiento alguno.

Todo paanjeratpodi'á llevar gratis un saco de no­
che, manta, maleta., etc., siempre que lo lleve á la 
mano y sin molestar á los demás.

Art. 20. No será obligatorio á estos earruajes 
prestar servicio alguno fuera de los camiiioa reales 
6 carreteras, asi como pasados los portazgos, pero 
sí le prestasen voUintariainenta será preciso fjusta 
cunveneioiial.

.Art. 21. So conaidoraii dias da romería psrit los 
efectos de tarifa los siguientes; dfsde el. 13 al 17 de 
ruiijo, «mbüB inclusive, para la de San Isidro; el 
miéreoles de Ceniza y el 12, 13 y 14 de junio para 
h  de Fan Autoaio de la Florida en la pratijra del 
Corregidor,

Art. 22. Loe objeios que queden olvidados en 
estos carruajes serán entregado.s al Teniente vísita- 
dir del ramo, quien á su vaz los entregará en la co- 
.mishriu para que lleguen á poder de su dueño.

Art. 23. Las reclamaciones por olvido de algu­
na prenda ú otros QoncéptoB, se harán al Teniente 
,l'Mtudor tS en la Cumiaaría del ramo, manifestando 
cotí p,.y>íáaion y seguridad el número del coche.

Art. 24. ^̂ **'*® cargos quedan ademas sujetos á
luT^iap Aioioní"'® Ordenanzas do policía urbana 
y á tas demás órdeí'**® buen gobiern > que la au­
t iridad acordare.

Eu el Vniversal del 28 de setiembre prdximcp 
sado leemos lo eiguiente: 

iiHemoa visto eu El Boletín del Ayunt.vmidxti 
en un acuerdo oficial de la misma Corporación, Lf 
regrina noticia de que nuestro querido amigo el señ 
don Luis deEguilaK, no h.a podido dar su dicléjEn 
acerca de la lista de compinís del Tealro EyKtñol ¡, 
haUarse atísetUe. Hace muchos anos que el autor de ¡ 
Gniz del Matrimonio no sale de Madrid y esto lo tí 
todo el que le conoce pues todos loa dias concurrí 
los mismos sitios. Dos cos.'ta nos llaman eu esto 
atancio®.: La primera, ejae el Ayuntamiento, esté t 
mal .servido, y 1.a segunda, que así se dé razqiú' 
Igimldad que hace dias viene diciendo que en el a-ü 
to del Tzalro Español hay g.ato encerrado, t.

Por el 8r. Alcalde segundo eu sustitución de.pt 
mero se pasó un B. L. M. al Sr. Egui’az en 
setiembre^ invitándole á que se sirviera cgqtúyit 
Ayuntamiento á las tres da la tarda del día i 
guíente.

El portero encargado de entregar el B. L. M,i 
dirigió á la casa núm. do la calle de la Ett 
miendá, cuya portera le dijo que el .Sr, EguiVi 
taba ausente.

Se devolvió, por consiguiente el B. L. M., j 
puso como ausenta al Sr, Eguilaz, según resultá 
do lo dicho por la portera de la. casa indicadsj ds 
de parece que en .efecto había vivido un indirié 
llaipiado D. Luis Eguilaz,

Esto C3 lo ocurrido, y eatrañamos que el í í̂;¿>í  
sal haga caso á la ^ m ld a d  diciendo si o fundimea 
do ninguna especie, ni motivo do ninguna cha 
que en el asunto del teatro Español hay yate íxís 
raio. ¿Quiereel decirnos que gato es«
que está enesrrado eu el asunto del teatro EspiSo 

Si lo sabe debe decirlo, tiene obligación de puU 
cario. Seguro.s estamos de qiia el Ayuntamiento ¡d 
pular de Madrid agradecería mucho la frauqueia 
esta cuestión al apreciable c llega.

En loa números correspondientes á loa días 33 
30 respectivamente de Q il B las leemos los ausiti 
siguientes:

i.jílan iiosado Vda. por .el camino ó calle del SiiiJ 
¿Noí Pues no lo.intenteii si iip tienen pasión dcíE 

L'enada por los altitwy os, baches y .siiúas,
No tiene mas que una ventaja: es camino para v.wii 

cementerios y se puede enviar por él á lo.s difuntear 
necesidad de cerciorarse de si lo están ó no, porqno (i 
Las vicisitudes del vi.tje, por poco delícado.s que eati 
exhalarán yl último aliento.

El municipio lo ignora... jó es que malicio.iameul 
quiere que recorra feiu mal paso el futuro monarui!

Si así es, dqjar el camino como está, que no. púa 
mejorarse, it

— FtTodas las .administraciones suelen tenersi 
víctima.

La víctima de la administración mimicipal es Ja c 
lie del Sur.

Art. 2-5. Los oonductoi'i^Sy zagales usarán cons­
tan temsote una gorra de paü o azul con la inscrip- 
cion de .-CalsaerÍH» con letras biíinea« bordadasy so­
bre ella el número dsl cocha á qu« pertenezcan.

I Art, 26. No se psrmítirá eu cada oarniaja mi?q

Gou el sombrero en La mano me dirijo al Boleti 
DEL A ydntákiento, suplic.á’idolc me diga qué dolit 
h.an cometido los habitantes de ese barrio para queti 
) rematuramente Inayan sido con den,idos á mnerte a 
jache y en lodo. •

El Boletín del A ydnt.a.miento es galante y 
contestará. Sepamos por fin si e.s que no psgacontribi 
cion ó si en vez de calle es aquello un presidio, alcm 
v.̂ n comíonados por urden iniinicipal ciertos ageuk 
demagógicos.

Porque,., debe de haber algúii motivo.
No .se ereau i mpunementc tantos obstociUos, uu ■

amontona tanta inmundicia sin un plan determiniHk’ 
Háble el B o le t ín  o e ic ia l . ¡Sáqneiio-s de diuLas! " 
Podemos asegurar á nuestro aprecisble colegí 

que sus reclamaciones van á ser mmedistaiiisntr 
atendidas.
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